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Póngase en conocimiento la respuesta de la Agencia Nacional de Tierras (pdf 36),
según la cual el predio es urbano por lo que la competencia corresponde a la
entidad territorial.

Téngase en cuenta que Adriana Torres Sánchez y las Personas Indeterminas se
notificaron  personalmente  del  auto  admisorio  del  11/06/2021  (pdf  06) por
conducto del abogado Juan José Núñez Muñoz, designado como su curador ad
litem el 28/06/2022 (pdf 35).

Rechácese por extratemporánea la contestación de la demanda formulada por
el curador  ad litem  de Adriana Torres Sánchez y las Personas Indeterminas
porque  los  términos  para  ejercer  su  defensa  comenzaron  el  29/06/2022  y
finalizaron el 28/07/2022, más la contestación se recibió el 02/08/2022 (pdf 39),
según los artículos 118 y 369 del Código General del Proceso.

Considerando que eventualmente la sentencia puede producir efectos respecto
de la Caja de Vivienda Popular como titular de los derechos reales sobre el
predio en cuestión, con fundamento en los artículos 61 y 375.5 del Código
General del Proceso, se procederá a integrar el contradictorio respecto de dicha
entidad pública para que ejerza su defensa.

En consecuencia, se ordena a la parte actora para que notifique en legal forma
la presente providencia a la Caja de Vivienda Popular, a quien se le concede el
término  de  veinte  (20)  días  hábiles  siguientes  a  su  enteramiento  para  que
ejerza los actos de defensa que considere pertinentes, precisándole que el bien
objeto de las diligencias puede llegar a ser de su propiedad con base en la
decisión proferida por el Juzgado 49 Penal del Circuito de Bogotá D.C.

Se le advierte al apoderado judicial de la demandante que deberá remitir copia
de esta decisión junto con la demanda y sus anexos a la dirección electrónica
de notificaciones judiciales que tenga dicha entidad publicada en su página
web como disponen los artículos 197 de la Ley 1437 de 2011 y 8° de la Ley
2213  de  2022,  demostrando  que  dichos  documentos  fueron  enviados  por
mensaje de datos, lo cual deberá realizarse en el término de treinta (30) días
siguientes a la notificación por estado de esta decisión, so pena de terminar el
proceso  por  desistimiento  tácito  con  base  en  el  artículo  317.1  del  Código
General del Proceso.

Por  el  momento,  se  suspende  el  proceso  hasta  tanto  la  entidad  pública
convocada no ejerza su defensa como regula el inciso 2° del artículo 61 del
Código General del Proceso, sin perjuicio de los términos que corren para que
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la parte demandante integre el contradictorio en cumplimiento del deber que le
asiste conforme al numeral 6° del artículo 78 ibidem.

Una  vez  se  integre  el  contradictorio  se  resolverá  sobre  la  remisión  de  la
actuación a la U.A.E. Catastro Distrital, a la Alcaldía Mayor de Bogotá, sus
dependencias y a la U.A.E de Atención y Reparación Integral a Víctimas para
su  pronunciamiento  conforme  al  numeral  6°  del  artículo  375  del  Código
General del Proceso.

Secretaría proceda de conformidad y controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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